
  

E
 

0
 

JJ
) 

Oh 
úán

an 
bh 

u
u
.
 

N
 

NO
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

      2018 09 01       
  

que se 

REFORMA  —DE! 
o mm 

¡E2NOTARIA ES SELFOTOS 

  

SOCIAL QUE CELEBRA LA 

COMPAÑÍA PERARO S.A.----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 

  
DOS TESTIMONIOS. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República 

días del mes de mayo 

del Ecuador, a los catorce   del año dos mil dieciocho, 

ante mí, ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA TITULAR DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA 

OCTAVA, 

SANTACRUZ DE LA TO 

representa de la compal 

comparece 

de Gerente General y 

declara ser mayor de 

Doctor en Jurisprudenc 

en el cantón Guayaquil. 

l señor Doctor ECUADOR 
por los derechos que 

nia PERARO S.A. en calidad 

representante legal; quien 

edad, estado civil casado, 

ia, ecuatoriano, domiciliado 

El compareciente declara 

ser Capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado su cédula de ciudadanía; que con   
su autorización ha sido 

Nacional de Identificació 

agrega al 

habilitante de conocerlo 

objeto y resultado d 

procede con amplia 

otorgamiento me presenta la minuta de 

OTARIA.- En el prot 

escrituras a su cargo, sírvase INCOTpOrar- ne 

siguiente.- SEÑORA 

  

verificada en el Sistema 

Ciudadana del Registro Civil; 

resente instrumento como 

oy fe. Bien instruido en el 

esta escritura a la que 

entera libertad, para su 

  

    
   

   

   

  

de Tear 
AB. LUCR ORgOVA 

Enola ctava de Guayaauil 

28  FPO8BH6-|--- ]



conste la reforma de estatuto que se contiene en las 

siguientes cláusulas y  declaraciones:-  PRIMERA:- 

INTERVINIENTE:- Interviene en el otorgamiento de esta 

escritura el señor Doctor ECUADOR SANTACRUZ DE LA 

TORRE, en “su calidad de Gerente General de la 

compañía PERARO S. A., conforme consta del 

nombramiento que se acompaña, debidamente 

autorizada por la Junta General Universal, celebrada el 

13 de abril de 2018. -SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- 

UNO) La compañía PERARO S.A., se constituyó 

mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, el 27 de abril de 1990, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el 28 de mayo de 1990.- DOS) La Junta General - 

extraordinaria Universal de la compañía PERARO $. A., 

celebrada el 13 de abril de 2018, resolvió reformar el 

estatuto social, en los términos en que consta en el acta, 

cuya copia se acompaña.- TERCERA:- REFORMA DE 

ESTATUTO.- Con los antecedentes expresados y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal 

de Accionistas de la compañía PERARO $. A., 

declara:- Se Reforma el ARTICULO SEGUNDO del 

CAPITULO PRIMERO del Estatuto Social, que dirá:- 

“ARTICULO SEGUNDO:- La compañía tendrá por objeto 

dedicarse a la asesoría empresarial en temas jurídicos, 

contables y afines, pudiendo suscribir cualquier 

contrato relacionado con su  objeto.”.- CUARTA:- 

. DECLARACIONES:- El señor Dr. Ecuador Santacruz 
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| NOTA CN 
polucnón sonar | 
SURERIOR de ruomici— ECON 
AFQLIDOS Y HOMEZRES DEL PADRE 

SANTACRUZ ECUADOR 
ASELLIDOS Y LOMBRES DL LA MADRE 
DE LA TORRE ALBA 
LUCIR Y FEA DE DXSEDICIÓN 
GUAY, : AQUI o 
2012-04-26 - (Gp A ' 
FEOHA DE EXPIRACIÓN 5% 
202-0426 o HA Der DIR DIRECTCA. FIRKA CE GOBIERNO LOU REG, CIVIC OE GUAYAQUIL SECCIONAL 
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SANTACRUZ<DESLA<TORRE<<ECUADOR 

  

SNE RRA IE 

047 -044 0908456339 
RUERO 

: SANTACRUZ DE LA TORRE ECUADOR RIVAN 
APELLIDOS Y KOUBRES 

GUAYAS   PROMNCIA —  ERCANSCRIPCÓN 
Gua YÁCUA, : : 
CANTÓN : ZONA: 1 
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| 'Birescióneneralde, Registro Civil, 
* “Identificación y Cedulación “+ 

OTARIA NES Vigésimo Octova de Guoyaquil 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

         

El 

Jl 
eS 
AS 

E 
Ú S              

   

    

Número único 

  

de identif 

  
    

DÉ MARZO DE 2011    
ADOR SANTACRUZ 

LBA DE LA TORRE 

DE ABRIL DE 2012 

f DE MAYO DE 2018 

AÑAZCO TORRES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

TEÉ ON de certificado: 182-121-09054 

E : 182-121-0905% Ing. Jorge Troya Fuertes a 

Director General del Registro Cil Kenifcación y Cedulación ===" 

Documento firmado electrónicamente AB. LUCRECIA 

  
  

  La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://yirtual.registrocivil.gob,ec, conforme alo LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento éstriba a enfineafregistrocivil.gob.ec 

 



  

PERARO S.A. 

Guayaquil, 12 de Febrero del 2016 

Señor Dr.. 

Nora RIRS Vigésimo Octovo de Guayaquil [RE 

  

a e 
o 

ECUADOR IVAN SANTACRUZ DE LA TORRE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme informarle que la Jux 
PERASO 
A AUS S.Á., en su sesión coleta 

En el ejercicio de su Caiga go usted ejercerá, í individualmente, la re 

judicial y extrajudicial de la compañía. - 

   
ta General extraordinaria de socios de la 

día de Boy, tuya Gl acierto de 

de la misma por el periodo de cinco 

  
Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero de Gríayaquil. Abogado Marcos Díaz Casquete, sl 26 de 

abril de 1990, la misma que ha gido inscrita en el registro mercantil del mismo cantón el 

GENERAL de la compañía PERARO 

    Tel 25 051 3 1 (5 2526856   
  

A TORRE 

2 de Febrero del 2016.- 
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a dd ins RIPCIÓN 
REGISTRO E NA HOJA dp vá lo 
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ANO JARÍA 
TÁ vo simo Octavo de Guoyaanil 

     



  

  

  

P. + Registro Mercantil de Guayaquil 
pNUMERO DE REPERTORIO:8.050 
FECHA DE REPERTORIO:29/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Marzo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PERARO 
S.A., a favor de ECUADOR IVAN SANTACRUZ DE LA TORRE, de 
fojas 9.886 a 9.889, Registro de Nombramientos número 2.706. 

ORDEN: 8050 

1 Pm ! A 

NEBL 

91E9D00DBJKR 

55
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DEL CANTON GUAYAGÍ IL 

   

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclysiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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A A a 

NÚMERO RUC: 0891069267001 

RAZÓN SOCIAL: PERARO S.A. . E N OT 
i Á ARIA 

Vigésima Octavo de Guoyoquil 

  

       
      
  

NOMBRE COMERCIAL: o 

REPRESENTANTE LEGAL: SANTACRUZ DE LA TORRE ECUADOR IVAN A A A e 

CONTADOR: ANTEPARA GORDILLO ELBA PASTORA . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: : SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC.|INICIO ACTIVIDADES: 28/05/1990 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/08/1990 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/06/2012 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC./ REINICIO ACTIVIDADES: 

PácTIviO ONOMICA PRINCIPAL 
  

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

  

    

  

   

  

   
DO ¡TRIBUTARIO sE 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: 
QUITO Piso: 1 Oficina: 1 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL PALACIO DE JUSTICIA Telefono Trabajo: 042513105 Telefono Trabajo: 042532075 Fax: 042532455 
Telefono Trabajo: 042526866 Email: esantacruz(OWsantacruzyasociados.com 

  

  

[Domicilio ESPECIAL 
SN 

   

   
    

      

    NIE 
[OBLIGACIÓS 

-* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.Ssrí. gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sear] superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ses presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con teria 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  A ES 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA El GUAYAS CERRADOS 0 

  

  

  

Código: RIMRUC2018000033817 

Fecha: 08/01/2018 08:43:35 AM 

  

0 0 

ADAL JA ZADRAVA LADIES 
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Bésimo Octavo de Guayaquil 
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á E . : «Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0991089267001 . o, 
RAZÓN SOCIAL: PERARO SA. - 

  

(ESTARUECIISNTOS: REGISTRADOS : 
a 

   

      
No, ESTABLECIMIENTO: 001 ON 

NOMBRE COMERCIAL: — PERARO . 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: AV. QUITO Numero: 936 Interseccion: CALLE HURTADO Referencia: DIAGONAL AL 
PALACIO DE JUSTICIA Edificio: CONDOMINIO QUITO Piso: 1 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 042513105 Tetefono Trabajo: 042532075 Fax: 042532455 Telefono Trabajo: 

042526866 Email: esantacruzG/santacruzyasociados.com 

  

   A 7 ARCIEZO ENZIMA | 

FEC. INICIO ACT.: 28/05/ 1990 

FEC. REINICIO: 

    

Código: RIMRUC2018000033817 a 

Fecha: 08/01/2018 08:43:35 AM     
    Pag. 2de 2 

e 

 



  

  
  

   

     ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEAL 
LA COMPAÑÍA PERARO S| A.. CELEBRADA. 

DE DOS MIL DIECIOCHO.- 
En Guayaquil, a los trece días del mes de abril de dos mil dieciocho, a las doce 
horas, en el local de la compañía ubicado en la avenida Quito, novecientos treinta 
y seis, intersección Vélez, se reúnen los accionistas de la compañía PERARO S. 
A., señores doctor Ecuador Santacruz de la Torre, propietario de seiscientas 
acciones; y Abogado Rody Santacruz de la Torre, propietario de doscientas 
acciones.- Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

por lo que se encuentran presentes todos los accionistas y representada la totalidad 
del capital pagado de la compañía de OCHOCIENTOS DOLARES.- Estando 
presentes todos los accionistas y representada la totalidad del capital pagado de la 
compañía, resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria Universal sin los 
requisitos de convocatoria previa, conforme lo dispone el Art, 238 de la Ley de 
Compañías, para conocer y resolver sobre el siguiente punto único:- Reformar el 
Artículo Segundo del Capitulo PRIMERO del estatuto social.- Preside la Junta el 
señor Abogado Rody Santacruz de la Torre, actuando como Secretario el Gerente 
General, Dr. Ecuador Santacruz de la Tprre.- El Presidente de la Junta dispone que 
el Secretario de la Junta elabore el listado de los accionistas presentes, hecho lo 
cual y constatado el quorum universal declara instalada la Junta.- Estando todos 
los accionistas de acuerdo en la celebración de la Junta y en el asunto a tratarse en 
ella, el Presidente pone en consideración el único punto:- Reformar el ARTÍCULO 
SEGUNDO del CAPÍTULO PRIMERO del estatuto social.- Los accionistas, 

resuelven Reformar el ARTÍCULO SEGUNDO del CAPÍTULO PRIMERO del 
estatuto social en los siguientes términos:- “ARTICULO SEGUNDO:- La 
compañía tendrá por objeto dedicarse d la asesoría empresarial en temas jurídicos, 
contables y afines, pudiendo suscribir cualesquiera cóntratos relacionados con su 
objeto,” No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para 
la elaboración del acta, cumplido lo cual, reinstala la junta, dándose lectura al acta, 
la que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, suscribiéndola todos los 
accionistas para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, dejando constancia que él Gerente General de la compañía queda 
autorizado para suscribir la escritura de reforma del estatuto y realizar los trámites 
necesarios para su perfeccionamiento.-| ff) Dr. Ecuador Santacruz de la Torre; Ab. 
Rody Santacruz de la Torre. Uh, JA. 

8 Guayaquil, Abril 13, 2018.- Es fiel copia de su original.- 

Dr. Ecuador Santacruz de la Y re > NTE GENERAL - SECRETA 
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Vigésimo Octavo de A E 7) 
A 

CE a tt 

tanto, representante legal de la compañía PERARO $. A. 

hace, bajo juramento, las si; 

queda reformado el estat 

acta de Junta General.- b) ( 

guientes declaraciones:- a) Que 

ito social en los términos del ' 

Que la compañía no tiene obra 

pública contratada con el Estado ni con alguna otra de 

sus instituciones; c) Que el Gerente General Doctor 

ECUADOR SANTACRUZ DE LA TORRE, está autorizada 

para el otorgamiento de esta escritura y para realizar los 

trámites que sean menester para el perfeccionamiento 

de la reforma del estatuto.- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES:- Se acompañan, para que formen parte 

integrante de esta escritura, copia del nombramiento con 

que justifica su intervención el Gerente General de la 

compañía y copia del acta de Junta General Universal 

celebrada el 13 de abril de 

Notaria con las 

perfeccionamiento de esta 

formalidades 

2018.- Cumpla Usted Señora 

legales para el 

escritura, dejando constancia 

que el Gerente General de la compañía realizará los 

trámites respectivos para su aprobación e inscripción.- 

Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por el DR. 

ECUADOR SANTACRUZ VIVAN CO. Matricula número 

quinientos ochenta y dos del Colegio de Abogados del 

Guayas.- Leída esta escritura de principio a fin 

mí la Notaria en alta voz al otorgante; qui 

aprobó 

Notaria, de todo lo cual 

    

   

y firmó en unidad de acto conmig 
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pe ÍDOR SANTACRUZ DE LA TORRE 

7C. 0906466339 

       
AB. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Se otorgó ante mi, y en fe de 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

ESTATUTO SOCIAL QUE 

PERARO S.A. El mismo que 

ciudad de Guayaquil, a los veint 

dos mil dieciocho. 

Ps ea e E 0 A O e, « 

NOTA RAE 
Vigésimo Octava de Guoyaquil AN 

  

ello confiero este TERCER 

PUBLICA DE REFORMA DE 

CELEBRA LA COMPAÑÍA 

sello, firmo y rubrico en la 

idós días del mes de mayo del 

  
ABOGADA LU CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR YIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON 

  

GUAYAQUIL 

  

    cam 

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

AN TARÍA 
Vigésimo Octava de Guayaquil 
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  NOTARIO OTORGANTE: *    NTON GUAYAQUIL: 

   

  

    

  

    

  ACTO O CONTRATO: . 

FECHA:3« 22 DE MAYO DEL 2018, (16; 75) 

COPIA DEL-TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO : 

REFORMA DE ESTATUTOS +   

  

  

        

  OTORGANTES 

  

     
  

  

¿TIPO INTERVINIENTE 

    

oro RCADO POR 

    

  A OMBRESIRAZÓN SOCIAL : 

  

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

No. DENTEGACIÓN 

  

  SANTACRUZ DE LA TORRE 

    

   “POR sus PRÓPIOS DERECHOS ' 
  

   . < se    

  

      
0906466339 

  

  

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

    

  
  [TIPO INTERVINIENTE [No. IDENTIFICACIÓN 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

11-05-2018 . 

  

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: - ABG. EDUARDO SANTACRUZ     
  N? IDENTIFICACIÓN DEL :   PETICIONARIO:       

  

0906466339 E a 

. 4 
  

  

  

[OBSERVACIONES: .:- o 

  

  
    

   

    

ENS 

AN Vigésimo Octava de Gu ayaquil



  

> 

  

   
Factura: 002-002-000060054 

A ñ 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

  

20180901028 ROL8 48. mermar mor 

2 Ponen SS O A AC Y O IA O A 4 

    
  

  
  

  
  

 NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N: ]20180201028P01816 ] 

ACTO O CONTRATO: 
TT 7 TT REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: |14 DE MAYO DEL 2018, (17:47). 

OTORGANTES   
  

      

  D991 0592670 
D4.. 

REPRESENTAD 

  
ECUATORIA GERENTE 

GENERAL 
LA TORRE ECUADOR IVAN 

. [SANTACRUZ DE 

  

    

          
  

  

  
    

  GUAYAQUIL 

  

  

  PE DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: . 

  CUANTÍA I ADELACTOO 0. INDETERMINADA * 5 
|[CoNTRATO:   
  

   
    Y 14 ola 

CRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VI ESIMa OCTAVA D JEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

NOTARIO(A) 

  

   
EAN é DI   "AB, LUCRECIA (ORDOV 

  

RÍA 
e Guayoquíl 

 



  

  

       



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COJAR MÍAS DE AUAVAQUIL 

14 JUN 293 

RECISCJO o 

? llora A 90 la: e) FRA. me e o a 

 


